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Cuando alguien cumple años generalmente se le dicen ciertas frases: feliz cumpleaños, felicidades, 

etc. Pero ¿en verdad es feliz cumpleaños? Para que sea cierto hay ciertas condiciones con las que 

hay que cumplir y si es de otra manera tendríamos que decir ¡Triste cumpleaños! 

 

En primer lugar hay que decir que el día del cumpleaños de una persona hay varios a quienes 

felicitar de verdad: 

1. A Dios. Él es quien le dio la vida a las personas y es él quien la mantiene, así que en primer lugar 

hay que felicitarlo a él porque no es fácil lo que está haciendo. Si la persona que cumple años es un 

incrédulo, Dios tiene que soportar su forma de vivir y junto con ella todavía darle todas las 

bendiciones de las que habló el Señor Jesucristo en Mateo capítulo 5 versículo 45. 

Si la persona que cumple años es un creyente, es el Señor quien le da todo y quien hace que pueda 

vivir más o menos bien. También es el Señor el que le protege de todo peligro y el que responde a 

sus oraciones. Dios le dio la vida y le sustenta con todo lo necesario. El Señor es quien le rodea de 

cosas buenas y quien le prospera en lo que hace. Por eso es a Dios a quien hay que felicitar por el 

cumpleaños de algún creyente. Ahora bien, la mejor manera de decirle felicidades al Señor es en 

realidad dándole gracias por la vida de la persona en cuestión y adorándole por ella. 

  

2. A los padres. La satisfacción más grande de los padres es ver a sus hijos crecer y desarrollarse. 

Incluso si su vida no va tan bien, los padres se alegran con las cosas buenas que les pasan a sus 

hijos. Cuando se celebra su cumpleaños, los padres recuerdan el día de su nacimiento y la gran 

alegría que disfrutaron. También recuerdan las dificultades que tuvieron que pasar para poder criar a 

su hijo y por eso hay que felicitarles a ellos. 

 

¿Habría que felicitar al que cumple años por algo?  

La respuesta a esta pregunta depende de cada persona que cumple años. El mero hecho de cumplir 

un año más no es motivo suficiente para decirle felicidades a alguien, porque como ya analizamos 

antes, eso lo hace el Señor. ¿De qué depende entonces el felicitar o no a alguien que cumple años? 

En realidad depende de lo que ha hecho en el último año de su vida. 

 






